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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LL COPIA | 

RESOLUCION NR 5476 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por sl esñer Superintenden» 
te de Compañías, esgún Resolución Ne 4575 de 11 de abril de 1.975, 

CONSIDERANO Os 

Que el 15 de junis de 1976, se ha etorgado ante el Notario 5% de 
este cantón doctar Gustavo Eslconí Ledesma, la escrítura pública de —» 
constitución de la eompañía anónima denominada "INVERSIONES JUVENA Sy 
A0*3 

Que sl señor Julia Sánchez Valencia, debidamente autorizade como a 
pareces de díche escritura, ha presentade tres copias notarfíales de la - 

as selicitando la aprobación de la constitución de la indicada com» 
pañíaj 

Que conste de le misma esccitura, que se han cumplido les pequisi- 
tes legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar le constitución de le competía anónima 
denominada "INVERSIONES JUVENA S.ñs” cuyo domi 

ellio es la ciudad de Milagro y con un Capital de QUINIENTOS MIL SUCRES 

dividida en $0 acciones erdinmarias y nominativas de dier mil sucres ca- 
de unas 

ARTICULO SEGUNDO,» Disponer que el Registrador de la Propisdad de 
Milagre: a) inscribe la referida escritura póbli 

ga y esta Resolución en sl Registra Mercantil a su cargo de acuerdo a = 
les Arta. 150 y 155 de la Ley de Compañías y Art. 3% del D,S. N2 733 de 

22 de agosto de 3.9753 y», b) cumpla con las demás prescripciones conte- 

midas en la Ley de Registro, 

ARTICULO TERCERO. Ordenar que se publique par una sola vez, Sn tu 

no de los perióficos de mayor circulación en - 
MILAGRO, el extracto de la escritura pública de 15 de junio de 1976, 

que seré elaborado por sete Dsspasho y la razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superinetendencia de Compañías,
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sn Guayaquil, a los quines días de julio de mil novecientos setenta y - 
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*icolán Cassis Uscocovich 
IETENGESTE IE Cos Teod 

Proveyó y fitad la esolución que antecede s) señor docter wicolás Caesis 
UVacocevich, Intendente de Compatfas, en Guay=nuil, a los quínos :tfes del 
pes ce julio de s11 vovecientos sotenta y seis, 13 ETPTIFICO goomoo 

telza 
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REGISTRO PE 
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cjertra inscrita 00n el CERTIFICO: Que 

que antecede, 

No gi A oo no caro correspondiente y 

anotada baja $, aa PO£..del Reper 

Milagro, -Í Basto
 de 19 

Resolución Un 5478 aL REGISTRADO 

      

     


